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Introducción

En la decisión XIII/6 de las Partes en el Protocolo de Montreal, titulada "Agilización de los procedimientos para incluir nuevas sustancias en el Protocolo de Montreal", se pide a la Secretaría del Ozono que prepare una compilación de precedentes en otros convenios en relación con los procedimientos para incluir nuevas sustancias y que presente un informe a la 22ª reunión del grupo de trabajo de composición abierta, en julio de 2002.  En relación con esta cuestión las Partes también habían adoptado las siguientes decisiones:  IX/24, "Control de nuevas sustancias con potencial de agotamiento de la capa de ozono"; X/8, "Nuevas sustancias con potencial de agotamiento del ozono"; XI/19, "Evaluación de nuevas sustancias destructoras del ozono", y XIII/5, "Procedimientos para evaluar el potencial de agotamiento del ozono de nuevas sustancias que puedan dañar la capa de ozono".

En el presente informe se examinan varios acuerdos ambientales multilaterales en los que se incluyen sustancias químicas o especies animales y/o vegetales particulares que esos acuerdos ambientales multilaterales controlan o reglamentan de alguna manera, y se describe la manera en que esas listas se pueden modificar.  La secciones B, C, D y E ambientales multilaterales que están vigentes actualmente, en tanto que en la secciones F y G se examinan otros tres que se han convenido pero que aún no han entrado en vigor.  Con fines de comparación, comenzamos por el propio Protocolo de Montreal.

A.
Protocolo de Montreal
1. En el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono, de 1987, se establece una serie de calendarios de eliminación gradual de la producción y el consumo de sustancias destructoras del ozono (SDO).  Las propias sustancias se enumeran en cuatro anexos del Protocolo, la mayoría de las cuales se subdividen en grupos.  El anexo A se incluyó cuando el Protocolo se acordó originalmente en 1987 y los otros se agregaron posteriormente.  Los calendarios de eliminación gradual correspondientes a cada grupo de sustancias figuran en el texto del propio Protocolo.  Existen dos maneras de modificar el contenido del Protocolo:  mediante enmienda, y mediante ajuste.

1.  Enmienda del Protocolo de Montreal

2. El procedimiento de enmienda se establece en los artículos 9 y 10 del Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono, el Convenio Marco para el Protocolo de Montreal.  Según el artículo 9, cualquier Parte puede proponer enmiendas al Convenio o a cualesquiera de sus protocolos.  La Secretaría debe distribuir el texto de una enmienda propuesta al menos seis meses antes de la reunión de las Partes que la examinará.  Si las Partes no pueden convenir en el texto por consenso, una mayoría de los dos tercios de las Partes presentes y votantes la pueden aprobar.  Hasta la fecha, todas las enmiendas al Protocolo de Montreal se han aprobado por consenso.  Una enmienda entra en vigor respecto de las Partes que la ratifiquen 90 días después de su ratificación por los dos tercios de las Partes en el Protocolo, salvo que se especifique otra cosa.  El procedimiento para enmendar el Convenio de Viena es el mismo, salvo que las mayorías necesarias para votar y para ratificar son tres cuartas partes en lugar de dos tercios.

3. El artículo 9 del Convenio de Viena trata sobre las enmiendas al texto del convenio o sus protocolos.  El artículo 10 trata sobre las enmiendas a los anexos del Convenio o de sus protocolos.  Se pueden proponer y aprobar anexos y enmiendas adicionales a los anexos existentes empleando el mismo procedimiento que se describe supra, con la excepción de que todo anexo adicional se aplica automáticamente a todas las Partes en al Protocolo a menos que, en un plazo de seis meses a partir de la adopción de ese anexo, notifiquen al Depositario1,que se oponen al mismo.  En la práctica, esto reviste una importancia limitada respecto del Protocolo de Montreal, puesto que la mayoría de sus anexos no pueden funcionar sin modificaciones adjuntas al texto del propio Protocolo.  No obstante, el anexo del Protocolo (una lista de productos que contienen sustancias controladas que se especifican en el anexo A) no precisó de ninguna modificación de ese tipo al texto del propio Protocolo puesto que ya se había contemplado en el párrafo 3 del artículo 4 y, en consecuencia, entró en vigor sin necesidad de enmienda.

4. El Protocolo de Montreal se ha enmendado en cuatro ocasiones:  en Londres (1990), Copenhague (1992), Montreal (1997) y Beijing (1999).  Cada enmienda, salvo la Enmienda de Montreal, añadió un nuevo anexo y/o grupo de sustancias controladas, pero todas ellas también modificaron apreciablemente el texto del propio Protocolo:  en cada enmienda se especificaba la fecha en que entraría en vigor; en cada caso, el 1° de enero del segundo año después de la reunión de las Partes, siempre que en esa fecha se hubiese recibido un número suficiente de ratificaciones.  De hecho, en ningún caso se recibieron suficientes ratificaciones en ese plazo y las enmiendas entraron en vigor 23, 19, 26 y 27 meses después de la respectiva reunión de las Partes.

2.  Ajustes del Protocolo de Montreal 

5.
El Protocolo de Montreal constituyó una innovación importante, que posibilitó que el régimen del ozono respondiera a la evolución de la pruebas científicas y los avances tecnológicos con mayor rapidez que si dependiese de enmiendas únicamente.  El procedimiento se establece en el párrafo 9 del artículo 2 y posibilita a las Partes decidir, sobre la base de las evaluaciones científicas, ambientales, técnicas y económicas periódicas que se disponen en el artículo 6, si se deben hacer ajustes a los potenciales de destrucción del ozono de las sustancias que se enumeran en los anexos, o a los calendarios de eliminación gradual de la producción y el consumo que se establecen en el artículo 2.  Según el párrafo 10 del artículo 2, las Partes pueden adoptar una decisión respecto de las sustancias que se deben incluir o suprimir en cualesquiera de los anexos del Protocolo, así como del mecanismo, alcance y plazo de cualquier inclusión o supresión.  

6.
Al igual que en el caso de las enmiendas, un ajuste propuesto se debe distribuir al menos seis meses antes de la reunión de las Partes en la que será objeto de examen y, si no se puede aprobar por consenso, se precisa una mayoría de los dos tercios partes de las Partes presentes y votantes.  Al igual que las enmiendas del Protocolo, los ajustes nunca se han sometido a votación.  No obstante, a diferencia de las enmiendas, los ajustes del Protocolo son vinculantes para todas las Partes sin necesidad de ratificación ulterior y, a menos que se disponga otra cosa, entran en vigor seis meses después que el depositario distribuya la comunicación de la decisión sobre el ajuste.

7.
El Protocolo de Montreal se ha ajustado en cinco ocasiones:  en Londres (1990), Copenhague (1992), Viena (1995), Montreal (1997) y Beijing (19979.  Generalmente los ajustes han entrado en vigor aproximadamente nueve meses después de la fecha de la reunión.

B.
Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de 
fauna y flora silvestres (CITES)

8.
El propósito de la Convención CITES, de 1973, es proteger determinadas especies amenazadas frente a la explotación excesiva mediante el control del comercio internacional.  El comercio en esas especies, sus productos y sus derivados se reglamentan en el marco de un sistema de permisos de importación y exportación.  Las especies se enumeran en diferentes listas en las que se indica el nivel de requisitos que se deben cumplir y el correspondiente alcance de la documentación.

9.
En el apéndice I de la cites se incluyen todas las especies amenazadas de extinción.  Esas especies no pueden ser objeto de comercio a menos que se autorice en circunstancias excepcional.  En el apéndice II se incluyen especies que no están necesariamente amenazadas de extinción pero que pueden llegar a estarlo a menos que el comercio de especímenes de esas especies se someta a una reglamentación estricta.  En el apéndice III se incluyen especies que una Parte haya determinado que esté sujeta a reglamentación a los fines de prevenir o restringir la explotación y en los casos en que se precise la cooperación de otras Partes para controlar el comercio.

1.  Enmienda de la CITES

10.
El procedimiento para enmendar la Convención propiamente dicha se establece en su artículo XVII y es similar esencialmente al procedimiento para enmendar el Protocolo de Montreal:  las enmiendas deben ser examinadas por una reunión extraordinaria de la Conferencia de las Partes, en lugar de una reunión ordinaria, que la secretaría debe convocar previa petición escrita de al menos un tercio de las Partes.  La secretaria debe comunicar el texto de cualquier enmienda propuesta al menos 90 días antes de la reunión extraordinaria, y se precisa una mayoría de dos tercios de las Partes presentes y votantes para aprobarla.  Una enmienda entra en vigor respecto de las Partes que la ratifiquen 60 días después de su ratificación por dos tercios de los Estados que son Partes.

11. La CITES se ha enmendado en una ocasión únicamente, en la reunión extraordinaria de la Conferencia de las Partes celebrada en Bonn en junio de 1979.  La enmienda, que afectó al artículo XI, titulado “Conferencia de las Partes”, entró en vigor en abril de 1987.  Una segunda enmienda, que posibilitó a organizaciones de integración económica regional tales como la Comunidad Europea a adherirse a la CITES, se aprobó en la segunda reunión extraordinaria de la Conferencia de las Partes, celebrada en Gaborone en 1983, pero aún no ha contado con un número suficiente de ratificaciones para entrar en vigor2.

2.  Enmiendas a los apéndices de la CITES

12. En el artículo XV de la CITES se establece el procedimiento para enmendar los apéndices I y II.  La Conferencia de las Partes debe aplicar esas enmiendas, en términos generales de manera similar a la establecida para los ajustes del Protocolo de Montreal, en tanto que los propios Estados que son Partes pueden incluir especies en el apéndice III.

13. Las enmiendas de los apéndices I y II se deciden en cada reunión de la Conferencia de las Partes, empleándose un procedimiento postal para los casos urgentes.  Las Partes deben presentar propuestas de enmiendas al menos 150 días antes de la celebración de una reunión de la Conferencia de las Partes.  La secretaría debe entonces realizar consultas con otras Partes y órganos interesados y comunicar la respuesta, junto con sus propias recomendaciones, al menos 30 días antes de la reunión.  En la resolución Conf.5.20, aprobada en 1985, se establecen las Directrices que rigen la formulación de recomendaciones por la secretaría de conformidad con el artículo XV.

14. Para aprobar una enmienda se precisa contar con una mayoría de dos tercios de las Partes presentes y votantes en una reunión de la Conferencia de las Partes.  Las enmiendas aprobadas entran en vigor 90 días después de la reunión, salvo para las Partes que formulen una reserva en un período de 90 días.  Las enmiendas aprobadas en la reunión más reciente, la 11ª (Nairobi, abril de 2000), entraron en vigor el 19 de julio de 2000.  En la resolución Conf.9.24 se establecen criterios para la enmienda de los apéndices I y II, y un formato para las propuestas.  Esos criterios, que se examinarán en la 12ª reunión de la Conferencia de las Partes en noviembre de 2002, actualmente son objeto de examen y se fundamentan en parámetros biológicos y comerciales, e incluyen la medida de precaución de que “en caso de incertidumbre, las Partes, ya sea respecto de la condición de una especie, o respecto de las repercusiones del comercio en la conservación de una especie, actuarán en el mejor interés de la conservación de la especie (artículo 4 A)”.

15. En casi todas las reuniones de la Conferencia de las Partes se han examinado enmiendas a los apéndices, y se han sometido a votación, y esas enmiendas frecuentemente han generado abundantes debates.  Como hecho excepcional entre los acuerdos ambientales multilaterales, normalmente las decisiones se someten a votación en lugar de adoptarse por consenso.  Hasta 1994, la votación en las reuniones de la Conferencia de las Partes siempre fue mediante mano alzada, pero en la novena reunión se incorporó una opción de votación secreta, pese a las objeciones formuladas por las Partes preocupadas por la resultante pérdida de transparencia.  En el artículo 25 del Reglamento Provisional3 se estipula que la votación será secreta si una solicitud es secundada por representantes de 10 Partes.  Aunque en el artículo también se establece que el procedimiento no se empleará normalmente en la práctica, la votación secreta se está convirtiendo en la norma para las propuestas de enmienda polémicas.  En la décima reunión se utilizó con bastante frecuencia, y en la 11ª la mayoría de las votaciones respecto de propuestas muy impugnadas, tales como las relativas a las ballenas, los tiburones y la tortuga carey, se realizaron mediante votación secreta.

C.
Convención Internacional para la reglamentación de la caza de la ballena 
(Convención de la CBI)
16. La Convención Internacional para la caza de la ballena, de 1946, más conocida por el nombre de su órgano rector, la Comisión Ballenera Internacional (CBI), se negoció con el fin de adoptar medidas para la conservación apropiada de las poblaciones de ballenas y de esa manera posibilitar el desarrollo ordenado de la industria ballenera.
17. El propio Convenio no contiene disposiciones para su enmienda; la cronología del Convenio es la clave para el régimen de enmiendas.  En la cronologia figuran las especies de ballenas totalmente protegidas, se designan áreas específicas como santuarios de ballenas y se establecen límites para el número y el tamaño de las ballenas que pueden capturarse, se prescriben las temporadas abiertas y cerradas y las áreas de pesca de ballena y se prohibe la captura de crías lactantes y de hembras acompañadas de crías.

18. El Comité Científico de la Comisión Ballenera Internacional se reúne inmediatamente antes de la reunión anual de la Comisión.  La información y el asesoramiento que presta sobre la situación de las existencias de ballenas son la base sobre la que la Comisión elabora reglamentaciones para el control de la pesca ballenera, que requieren una mayoría de tres cuartos de los comisarios (es decir representantes de las Partes) votantes; los cambios entran en vigor 90 días después de su adopción a menos que un Estado miembro haya presentado una objeción, en cuyo caso, la reglamentación carece de carácter vinculante para ese país.  Además, si la Comisión no puede llegar a un acuerdo sobre una cuota respecto de una especie concreta no se establece un límite, y de hecho las capturas no son reglamentadas.

19. Por tanto, en cada reunión de la Comisión Ballenera Internacional se adoptan una serie de decisiones respecto de las cuales, al igual que en la CITES, frecuentemente no existe el consenso y se somete a votación.

D.
Convención Internacional para la conservación del atún del Atlántico (ICCAT)
20. El Convenio internacional para la conservación del atún del Atlántico, de 1996, abarca la conservación del atún y de las especies afines en el Océano Atlántico y mares adyacentes.  Regula en torno a 30 especies, incluido el atún de aleta azul, el atún de aleta amarilla, el albacore, el merlin azul, el pez espada y distintas especies de arenque.  En la actualidad cuenta con 30 Partes Contratantes.

1.  Enmienda del ICCAT
21.
El propio Convenio puede ser enmendado por tres cuartas partes de las Partes Contratantes.  Si la enmienda no contiene obligaciones nuevas para las Partes, ésta entra en vigor sin requerir su ratificación.  Si contiene nuevas obligaciones, entra en vigor únicamente para las Partes que la han “aceptado”, es decir, ratificado.  Se estima que una enmienda entraña nuevas obligaciones si una o varias Partes así lo consideran.

2.  Ajustes al ICCAT
22.
No obstante, las decisiones principales del ICCAT se adoptan mediante recomendaciones que abarcan cuestiones tales como, el límite de captura y tamaño, cuotas de captura, condiciones de las embarcaciones, temporadas cerradas y las relaciones con los países que no son Parte, que pueden incluir medidas comerciales.  Las recomendaciones pueden ser formuladas por la propia Comisión o por un grupo establecido por la Comisión y requieren una mayoría de dos tercios de las Partes votantes.  Las obligaciones entran en vigor para todas las Partes seis meses después de la fecha de notificación.  Las Partes Contratantes pueden presentar objeciones a una recomendación, lo que demora su entrada en vigor por un período de tiempo específico.

23.
Si una mayoría de Partes mantiene su objeción, la recomendación no entra en vigor.  Si un número inferior a la mitad pero superior a la cuarta parte de las Partes presentan objeciones, la recomendación entra en vigor únicamente para esas Partes que no han presentado tal objeción.  Si un número inferior a una cuarta parte de las Partes Contratantes presenta una objeción, la recomendación entra en vigor y se aplica a todas las Partes, incluidas las Partes que presentaron la objeción.

E.
Convenio sobre la conservación de los recursos marinos vivos del Antártico (ccamlr)
24.
El CCAMLR se firmó en 1980 y entró en vigor en 1982, estableció una Comisión que vigila la aplicación del Convenio; las 31 Partes en el Convenio tienen derecho a pertenecer a la Comisión, integrada en la actualidad por 24 miembros.  La Comisión establece políticas sobre actividades relacionadas con la utilización y gestión racionales de los recursos marinos vivos del Océano meridional, y regula esas actividades.  Las decisiones de la Comisión sobre “cuestiones sustantivas” se adoptan por consenso y las decisiones sobre otras cuestiones se adoptan por mayoría; las decisiones sobre si una decisión guarda relación con una cuestión sustantiva debe adoptarse por consenso.

1.  Enmiendas al CCAMLR

25.
El CCMLR puede enmendarse únicamente después de que todos los miembros de la Comisión han ratificado la enmienda de que se trate.  No obstante, tras adoptar tal enmienda, ésta es de carácter vinculante para todas la Partes en el Convenio, incluidas la Partes que no son miembros de la Comisión.  Si una Parte que no es miembro de la Comisión no notifica la aceptación de la enmienda en el plazo de un año tras la entrada en vigor de dicha enmienda, se estima que esa Parte ha renunciado al Convenio.

2.  Ajustes al CCAMLR

26.
No obstante, al igual que en el caso del ICCAT, las decisiones principales del CCAMLR guardan relación con “medidas de conservación”, que incluyen límites de capturas, límites de pesca regionales, designación de temporadas abiertas y cerradas y medidas que deben adoptarse respecto de países que no son Parte.  La Comisión adopta las medidas de conservación que son de carácter vinculante para todos los miembros de la Comisión 180 días después de la notificación.  Sin embargo, cualquier miembro puede presentar una objeción a una medida de conservación, en cuyo caso, esa medida no es aplicable a ese miembro.

F.
El Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el
cambio climático
El Protocolo de Kyoto, de 1997, de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, establece límites y reducciones cuantificadas de emisiones respecto de seis gases o grupos de gases de efecto invernadero enumerados en su anexo A; las obligaciones de los límites y la reducción para cada país figuran en el anexo B, esos límites deben alcanzarse en el primer período de compromiso, a saber 2008 a 2012.  En la actualidad, en el anexo B figuran únicamente países industrializados que corresponden a los incluidos en el anexo I de la Convención.
1.  Enmiendas al Protocolo de Kyoto

28.
El procedimiento para enmendar el texto del Protocolo se establece en el artículo 20, y es el mismo que para el Convenio de Viena (véase capítulo I):  la secretaría distribuye el texto de una propuesta de enmienda al menos seis meses antes de la reunión de la Conferencia de las Partes que la examinará; si la reunión no puede llegar a un acuerdo por consenso sobre el texto, esa enmienda puede adoptarse por una mayoría de tres cuartas de las Partes presentes y votantes; entra en vigor para las Partes que la ratifiquen 90 días después de la ratificación por tres cuartas partes de las Partes en el Protocolo.  Al igual que en el caso del Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal, la creación de nuevos anexos y enmiendas de los anexos existentes distintos de los anexos A y B entran en vigor seis meses después de la comunicación para todas las Partes a menos que presenten una objeción explícita por escrito al Depositario

2.  Ajustes al Protocolo de Kyoto 

29.
Las enmiendas a los anexos clave A y B se realizan de forma análoga a las enmiendas al texto del propio Protocolo de Kyoto:  entran en vigor únicamente para la Partes que las ratifican.  Las enmiendas al anexo B requieren el consentimiento explícito por escrito de la Parte de que se trate.

G.
Convenio sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado
previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos
objeto de comercio internacional (Convenio de Rotterdam)

30. El Convenio de Rotterdam, de 1998, que todavía no ha entrado en vigor, tiene por objeto promover la cooperación y la responsabilidad compartida en la esfera del comercio internacional de productos químicos peligrosos.  El Convenio se aplica a productos químicos prohibidos o rigurosamente restringidos y a formulaciones extremadamente peligrosas.  Al igual que respecto al principio del sistema de notificación y consentimiento previo en el marco del Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación, los países importadores pueden determinar si desean importar un producto químico o prohibirlo debido a problemas que no pueda solucionar de forma segura.  Las exportaciones de un producto químico pueden realizarse únicamente con el consentimiento fundamentado previo de la Parte importadora.

31. En el anexo III del Convenio se enumeran varios plaguicidas y productos químicos peligrosos que deben controlarse por razones de salud y ambientales.  Cada Parte debe notificar a la secretaría del Convenio de sus decisiones firmes respecto de importaciones futuras de esos productos químicos, e indicar si la Parte consentirá o no esas importaciones o si las consentirá en ciertas condiciones; o debe transmitir una respuesta provisional de consentir con o sin condiciones o de no consentir la importación; o debe presentar una declaración de que la decisión se está estudiando activamente, o debe presentar una solicitud por escrito a la secretaría de información adicional o presentar una solicitud de asistencia a la secretaría para evaluar el producto químico.  Las Partes deben transmitir a la secretaría las respuestas que hayan emitido con respecto a cada uno de los productos químicos enumerados en el anexo III.

1.  Enmienda al Convenio de Rotterdam

32. El procedimiento para enmendar el Convenio de Rotterdam, establecido en el artículo 21, es idéntico al proceso para enmendar el Convenio de Viena (véase capítulo I), y a efectos de su entrada en vigor, requiere, en ausencia de consenso, una mayoría de tres cuartas partes de las Partes presentes y votantes y el depósito de su ratificación por tres cuartas partes de las Partes.

2.  Ajustes al Convenio de Rotterdam

33. El procedimiento para adoptar y enmendar anexos, a excepción del anexo III, es análogo al del Convenio de Viena, salvo que los nuevos anexos entran en vigor un año después de su adopción, en lugar de seis meses después.  El procedimiento para enmendar el anexo III, en el que se enumeran las sustancias reglamentadas, se describe en el párrafo 5 del artículo 22:  las Partes que hayan prohibido o rigurosamente restringido un plaguicida o producto químico deben notificar a la secretaría por escrito de ese hecho lo antes posible después de adoptar la medida reglamentaria.  La secretaría cuando haya recibido al menos una notificación de cada una de las dos regiones de consentimiento fundamentado previo, regiones determinadas por la Conferencia de las Partes en su primera reunión, acerca de un producto químico concreto, y haya verificado que esas notificaciones satisfacen los requisitos estipulado en anexo I, en que se enumeran los requisitos de información sobre la sustancia y sobre las reglamentaciones que le son aplicables, envía esas notificaciones al Comité de Examen de Productos Químicos, un Comité integrado por expertos designados por los gobiernos en gestión de los productos químicos y nombrados por la Conferencia de las Partes sobre la base de una distribución geográfica equitativa.

34. Posteriormente, el Comité examina las notificaciones y decide, de conformidad con los criterios establecidos en el anexo II para incluir en las listas productos químicos prohibidos o rigurosamente restringidos, si recomienda o no que las sustancias de que se trate se incluyan en el anexo III.  A continuación, la Conferencia de las Partes decide aceptar o rechazar la recomendación, siguiendo un procedimiento análogo al de los ajustes al Protocolo de Montreal, incluidos el plazo de seis meses para comunicar la recomendación y la no exigencia de la ratificación; la fecha de entrada en vigor de la decisión se especifica en la propia decisión.  No obstante, las decisiones deben adoptarse por consenso:  no se contempla la mayoría de votos.

35. En caso de que se reciba nueva información que indique que las sustancias incluidas en el anexo III pueden suprimirse ,debe seguirse, básicamente, el mismo procedimiento; las Partes presentan la información a la secretaría, que la remite al Comité de Examen de Productos Químicos, el cual a su vez, elabora una recomendación para la adopción de una decisión por la Conferencia de las Partes.

H.
Convenio sobre contaminantes orgánicos persistentes (Convenio de Estocolmo)

36.
El Convenio de Estocolmo se firmó en 2001 y todavía no ha entrado en vigor.  El objetivo del Convenio es proteger la salud humana y el medio ambiente frente a los contaminantes orgánicos persistentes.  Se requiere que las Partes prohiban o adopten las medidas necesarias para eliminar la producción y el uso de sustancias enumeradas en el anexo A del Convenio, en el que están incluidos en la actualidad nueve productos químicos o grupos de sustancias, a saber, aldrina, heptacloro y bifenilos policlorados (PCB), y eliminar, asimismo, la importación y exportación de los productos químicos que figuran en el anexo A.  La producción y el uso de los productos químicos enumerados en el anexo B, en la actualidad el DDT, debe restringirse, y deben adoptarse medidas para prevenir la producción involuntaria de las sustancias incluidas en el anexo C, que en la actualidad incluye productos químicos tales como los PCB, las dioxinas policloradas y los furanos. 

1.  Enmiendas al Convenio de Estocolmo
37.
Los procedimientos para enmendar el Convenio de Estocolmo y para agregar nuevos anexos son idénticos a los del Convenio de Rotterdam, al igual que el procedimiento para enmendar los anexos D, E y F, en los que se especifican distintos requisitos de información, a excepción de que la fecha de entrada en vigor de las enmiendas debe especificarse en una decisión de la Conferencia de las Partes, y las enmiendas a los anexos D, E y F deben adoptarse por consenso.

2.  Ajustes al Convenio de Estocolmo
38.
El procedimiento para enmendar los tres anexos principales, anexos A, B y C, en los que figuran las sustancias objeto de reglamentación, son prácticamente iguales a los procedimientos para enmendar el propio Convenio y requieren una mayoría de tres cuartas partes de las Partes votantes si no se logra el consenso.  No obstante, existe una diferencia de importancia:  cualquier Parte puede formular una declaración respecto de una enmienda y, en virtud de esa declaración, la Parte de que se trate debe ratificar la enmienda antes de que entre en vigor para esa Parte.  Respecto de las Partes que no hayan formulado tal declaración, la enmienda entra en vigor sin necesidad de ratificación en una fecha especificada en una decisión de la Conferencia de las Partes.

39.
Los procedimientos para proponer la inclusión de nuevas sustancias en los anexos A, B y C, descrito en el artículo 8 del Convenio, son análogos a los procedimientos para enmendar el anexo III del Convenio de Rotterdam, aunque el proceso es algo más complejo:  las Partes pueden proponer la inclusión de una sustancia mediante la presentación de la información requerida en virtud del anexo D, a saber, la identidad de la sustancia química y criterios para examinar tal persistencia, su naturaleza bioacumulativa, el potencial de transporte a larga distancia en la atmósfera y efectos adversos, a la secretaría que la remite al Comité de Examen de Contaminantes Orgánicos Persistentes.

40.
El Comité aplica los criterios de examen y, si está de acuerdo, invita a todas las Partes a que contribuyan a la elaboración de un perfil del riesgo de la sustancia; la información requerida para el perfil del riesgo se especifica en el anexo E.  Se distribuye un proyecto para que se formulen observaciones y posteriormente se prepara el perfil del riesgo completo.  Si sobre la base del perfil del riesgo, el Comité concluye que está justificada la adopción de una medida a nivel mundial, invita a las Partes a que presente la información especificada en el anexo F sobre los efectos socioeconómicos de la prohibición o restricción de la sustancia de que se trate.  A continuación, el Comité prepara una evaluación de la gestión del riesgo y una recomendación sobre si la sustancia debe incluirse en el anexo A, B y/o C.  Esa recomendación se remite a la Conferencia de las Partes para que adopte una decisión al respecto.

41.
Si tras aplicar los criterios de examen el Comité no estima oportuno tramitar la propuesta, la Parte que la haya presentado debe presentar su propuesta de nuevo y proporcionar información sobre las razones por las que el Comité debe retractarse.  Si el Comité rechaza de nuevo la propuesta, la Parte que la haya presentado puede oponerse a ello y remitirla a la Conferencia de las Partes.

42. Asimismo, una Parte puede presentar una objeción respecto de una decisión del Comité de no tramitar una solicitud de inclusión, tras la elaboración de un perfil del riesgo:  la Parte puede solicitar a la Conferencia de las Partes que considere pedir al Comité que invite a las Partes a que presenten información adicional durante un período máximo de tiempo de un año.  Tras ese período y, sobre la base de la información recibida, el Comité debe considerar la propuesta.  Si esa propuesta se rechaza de nuevo, la Parte que la haya presentado puede presentar una objeción a la decisión en la siguiente Conferencia de las Partes, que puede decidir que se tramite la propuesta para la inclusión.

I.
Convenio sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos
peligrosos y su eliminación (Convenio de Basilea) y Convenio sobre la
Diversidad Biológica
43. Tanto el Convenio de Basilea (1989) como el Convenio sobre la Diversidad Biológica (1992), ofrecen un procedimiento normalizado4 para la adopción de enmiendas y anexos, respecto de los cuales se requiere la ratificación antes de su entrada en vigor y de que sean vinculantes.  En ambos convenios no existen disposiciones pertinentes a la cuestión bajo examen en relación con procedimientos rápidos para incorporar nuevas sustancias o especies a un acuerdo ambiental multilateral.

J.
Conclusión
44. En comparación con los otros acuerdos ambientales multilaterales descritos en el presente informe, el Protocolo de Montreal posee un procedimiento normalizado para la adopción de enmiendas y un procedimiento relativamente rápido para el ajuste de los calendarios de control respecto de las sustancias controladas.

K.
Recomendaciones
45. Independientemente de que esos otros arreglos proporcionen modelos adecuados para la introducción de un procedimiento rápido para incorporar nuevas SDO al Protocolo de Montreal, es obvio que tal procedimiento deberá adoptarse por medio de una enmienda al artículo 9 del Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono.  Varios de los demás acuerdos ambientales multilaterales cuentan con procedimientos para incluir nuevas sustancias o especies a efectos de su reglamentación que no requieren enmiendas y, por tanto, podrían servir de modelo.  A este respecto, las Partes tal vez deseen considerar los procedimientos siguientes:

a) La CITES puede agregar nuevas especies a sus apéndices, o trasladar especies de un apéndice a otro mediante un voto de su Conferencia de las Partes.  Se requiere una mayoría de dos tercios, y cualquier Parte puede formular una reserva respecto de cualquier inclusión;

b) El Convenio de la ICW, el ICCAT y el CCAMLR adoptan sus decisiones reglamentarias principales mediante votación en sus reuniones; la mayoría requerida difiere entre esos instrumentos.  En términos generales, si una Parte presenta una objeción a una decisión, esa decisión no se aplica a esa Parte, aunque en el caso del ICCAT, el nivel de objeción a una decisión determina cuándo y a quién se aplica:  si un número de Partes inferior a una cuarta parte presenta una objeción, la decisión, pese a ello, entra en vigor para todas las Partes; 

c) Tanto el Convenio de Rotterdam como el de Estocolmo cuentan con procedimientos bastante complejos para añadir nuevas sustancias a sus anexos pertinentes, que entrañan aportaciones considerables de comités de expertos.  Sin embargo, a diferencia de la mayoría de los demás acuerdos ambientales multilaterales enumerados supra, una Parte puede evitar que esas decisiones se le apliquen (con arreglo al Convenio de Estocolmo, cualquier Parte puede, de hecho, optar por interpretar la adición de una nueva sustancia como una medida equivalente a una enmienda, requiriéndose por ello, su ratificación).

-----
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1 	El Secretario General de las Naciones Unidas.


2 	En febrero de 2001, la enmienda había sido ratificada por 63 Partes de un total de 154.


3 	Doc.11.1 (Rev.1), de la CITES, Reglamento (provisional) preparado para la 11ª reunión de la Conferencia de las Partes, 10 a 20 de abril de 2000.


4 	Artículos 17 y 18 del Convenio de Basilea y artículos 29 y 30 del Convenio sobre la Diversidad Biológica.
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.
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